
Declarativo unión marital de hecho 2022-866. Demandado allegá contestación de
demanda

Leiver Alexis Moreno Guzmán <leiveralexis@gmail.com>
Mar 07/03/2023 15:54
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: e.rodriguez230581@gmail.com <e.rodriguez230581@gmail.com>;abogadojesusdavidpena@gmail.com
<abogadojesusdavidpena@gmail.com>;jennyparraga6@gmail.com
<jennyparraga6@gmail.com>;linamontano@mgmabogados.com.co
<linamontano@mgmabogados.com.co>;diego.moreno@mgmabogados.com.co
<diego.moreno@mgmabogados.com.co>;alexismoreno@mgmabogados.com.co <alexismoreno@mgmabogados.com.co>

Señor  
Juez (1) de familia de Soacha Cundinamarca    
E.                          S.                                        D.

RAD:                    2022-866 
PROCESO:            Declarativo de Unión Marital de Hecho

DEMANDANTE:    Yenny Marcela Parraga Abril  
DEMANDADO:      Edwin Hernán Rodriguez Beltrán 

LEIVER ALEXIS MORENO GUZMÁN, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía
Nro.  1.074.416.048, profesional del derecho con T.P No. 354.097 del C. S. de la J. a su señoría
actuando en mi calidad de apoderado del señor Edwin Hernán Rodriguez Beltrán, mayor
de edad, identificado con cédula de Ciudadanía No 79.217.451, por medio del presente escrito
y estando dentro del término ley; procedo a contestar la demanda Declarativa de Unión
Marital de Hecho impetrada ante usted por el señora Yenny Marcela Parraga Abril; por
medio de apoderado judicial. 

Para lo cual, me permito adjuntar la contestación correspondiente en el presente email. De
igual forma se copia el presente correo electrónico a la parte actora para lo pertinente. 

con toda atención, 

--  

Leiver Alexis Moreno Guzmán
Apoderado
MGM Abogados

(+57) 3133502503

leiveralexis@gmail.com
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Señor  
Juez (1) de familia de Soacha Cundinamarca    
E.                      S.                    D. 

 

 

LEIVER ALEXIS MORENO GUZMÁN, mayor de edad identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro.  1.074.416.048, profesional del derecho con T.P No. 354.097 del C. S. 
de la J. a su señoría actuando en mi calidad de apoderado del señor Edwin Hernán 
Rodriguez Beltrán, mayor de edad, identificado con cédula de Ciudadanía No 
79.217.451, por medio del presente escrito y estando dentro del término ley; procedo a 
contestar la demanda Declarativa de Unión Marital de Hecho impetrada ante usted 
por el señora Yenny Marcela Parraga Abril; por medio de apoderado judicial de la 
siguiente manera: 

 

 

EN CUANTO A LA PRIMERA Manifiesta mi representado que NO EXISTE 
OPOSICIÓN a la declaración de la existencia de la unión y disolución. En lo que 
hay discrepancia es en las fechas de declaración de la unión marital de hecho y su 
consecuente declaración de sociedad patrimonial, razón por la cual se ACLARA Y 
RATIFICA QUE LA FECHA INICIO DE LA CONVIVENCIA FUE EL 13 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2006 tal y como lo manifestó la parte demandante en la 
pretensión, sin embargo, LA FINALIZACIÓN se dio en el mes de junio de 2018 
día en que se dio por terminada la relación y hubo la separación de cuerpos. 

  

RAD:   2022-866 
PROCESO:  Declarativo de Unión Marital de Hecho 

DEMANDANTE:  Yenny Marcela Parraga Abril  
DEMANDADO: Edwin Hernán Rodriguez Beltrán  

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
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A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: NO EXISTE OPOSICIÓN a la declaración de la 
existencia y disolución de la sociedad patrimonial por ser subsidiaria de la que 
antecede. 

 

EN CUANTO A LA TERCERA:  ME OPONGO y solicito se rechace de plano, 
teniendo en cuenta que nos encontramos en un proceso declarativo, y dicha 
pretensión no hace parte de materia de discusión en esta clase de litigios. - 

Maxime cuando se entiende que en un proceso declarativo es aquel en el que no 
existe un derecho cierto, sino apenas una pretensión que tiene como objeto la 
declaración de este.  

 

 EN CUANTO A LA CUARTA NOMBRADA NOVENA. Me OPOGO, por cuanto el 
DEMANDADO no se opone a la pretensión principal y accesoria   formulada, tan 
solo difiere en la fecha de finalización de dicha unión.  

 

 

AL HECHO PRIMERO; ES CIERTO tal como lo manifiesta la DEMANDANTE.  

 
AL HECHO SEGUNDO; ES CIERTO tal como lo manifiesta la DEMANDANTE y se 
aclara que no han tenido disolución y liquidación de la sociedad patrimonial por cuanto 
esta no se ha declarado. 

 

AL HECHO TERCERO; ES PARCIALMENTE CIERTO, y se aclara: 

 

Es Cierto: en cuanto la relación sentimental inicio el 13 de febrero de 2006. 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
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No es Cierto: en cuanto esta relación no finalizo en la fecha indicada sino el 01 
de junio de 2018 tal como se desprende de la prueba que se allega (Prueba #1)  

 

AL HECHO CUARTO: ES CIERTO; tal como lo manifiesta la DEMANDANTE y se aclara 
que en cuanto a la pérdida del 06 de noviembre de 2019 este engendramiento fue 
producto de un reencuentro entre la pareja mas no porque existiera nuevamente 
convivencia. 

AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, y se aclara que:  

5.1 No existe abandono por parte de mi representado por cuanto no ha existido 
incumplimiento de los 
deberes de asistencia que legalmente se imponen a toda persona respecto a su 
hogar. Teniendo en cuenta que el pasado 26 de Julio del 2021 se suscribió acuerdo 
entre las partes ante el instituto colombiano de bienestar familiar por concepto de 
cuidado y custodia, cuota de alimentos y demás conceptos inherentes al menor tal 
como se desprende del acápite de pruebas allegado por la DEMANDANTE. 
(Prueba f) 

 

5.2 Sin embargo, se precisa que, de acuerdo con lo manifestado por mi 
representado el 01 de junio de 2018, la demandante fue la que le señalo: 

“cuando Llegue no lo quiero ver acá” (sic) 

En tal sentido, dicha decisión fue tomada por el DEMANDADO, Debido a las 
constantes discusiones que se venían presentando. 

 

AL HECHO SEXTO: ES CIERTO; tal como lo manifiesta la DEMANDANTE y se aclara 
que actualmente el menor cuenta con 14 años. 

AL HECHO SEPTIMO. ES CIERTO; tal como lo manifiesta la DEMANDANTE y se 
aclara que dicho acuerdo previo no se realizó por cuanto no existen Bienes, matrimonio 
o constitución de la unión marital de hecho. 
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AL HECHO OCTAVO. NO ES CIERTO, y además no es un hecho sino una apreciación 
subjetiva del DEMANDANTE, nótese señor Juez que este hecho contiene además de las 
apreciaciones antedichas, conceptos personales que deben ser incluidos en el acápite 
correspondiente a los fundamentos y razones de derecho, en tanto que se erigen como 
los elementos y argumentos a los que recurre a fin de obtener el efecto de los preceptos 
legales que invoca. 

Sin embargo y en cumplimiento del precepto procesal se aclara que: 

•  Es cierto En cuanto la demandante realizó un préstamo de Libre inversión por 
un valor de ($20.000.000 M/CTE) VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE. 

 
• No es cierto, en cuanto el valor prestado a mi poderdante. Por cuanto el 

mismo manifiesta que el valor prestado por la DEMANDANTE fue por un valor 
inferior de ($6.500.000 M/CTE) SEIS MILLONES QUIENIENTOS MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE y fue compensado con la compraventa de la 
bicicleta realizada por la DEMANDANTE, bicicleta propiedad del DEMANDANDO 
dispuesta para el uso del Menor Hijo, junto con los pagos realizados de manera 
mensual a la demandante por concepto de la adeuda acaecida.  
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• En cuanto lo acaecido en el año 2020; el cuidado de la DEMANDANTE para 
con el DEMANDADO, fue por consecuencia de contraer el Covid-19 por un 
periodo de 15 días. 
 

• Manifiesto por mi poderdante, se aclara una vez más que dicho quebranto no 
da lugar a   una convivencia como lo alega esta, máxime cuando la menor también 
padecía el COVID 19, por lo cual, el niño requería el cuidado de su señor padre, 
motivo tal, se presentó la consecuencia de que la aquí demandante cuidara en 
conjunto al menor hijo.  

 
• En cuanto el periodo 2021; manifiesta mi poderdante que para la fecha de 

marzo del 2021 formalizo la relación sentimental- (Noviazgo) con su pareja actual 
señora Xiomara Alvarado.  

 

 
 

 

• En cuanto “compartíamos eventos que tuvimos con amigos o familia”, Es 
parcialmente cierto, puesto que ese tiempo era en razón al deporte del ciclismo 
en que se encuentra el menor, y no era con toda la familia, dado que por la labor 
de padre se hace necesario el apoyo al menor hijo. 
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AL HECHO NOVENO, ES CIERTO; tal como lo manifiesta el DEMANDANTE, y se 
rectifica que siempre ha existió la ayuda mutua hasta el año 2018. 
 

AL HECHO DECIMO. ES PARCIALMENTE CIERTO, Maxime cuando “dicho maltrato” 
fue entre la pareja tanto en convivencia como fuera de ella, de la demandante hacia el 
demandando como del demandando hacia ella, Prueba que se allega. 

Además de ello nótese Su señoría la inconsistencia que se presenta con el hecho que 
antecede. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO; tal como lo manifiesta la 
DEMANDANTE, y se desprende de la prueba que se allega. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, y además no es un hecho sino una 
apreciación subjetiva del DEMANDANTE, y además no allega siquiera prueba sumaria 
que den cuenta que mi prohijado ha ocultado bienes. 

Sin embargo, se aclara que el único bien que aparece a nombre de mi poderdante es 
parte de una Herencia según este indica, además, es un bien propio como se desprende 
de la prueba que se allega. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO y se aclara que:  

 

Es cierto que, mi poderdante es socio (Representante suplente) en participación 
de minoría en la empresa. - Prueba que se allega. 

En concordancia con lo anterior, este cargo ha sido de pleno conocimiento por la 
DEMANDANTE, por cuanto no se hablaría de un ocultamiento tal como lo 
manifiesta esta. 

Sin embargo, cabe mencionar Su señoría, que la DEMANDANTE es quien realizó 
ocultamiento de sus bienes, pues esta no nombra el negocio existente desde el 4 de 
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mayo del año 2010 y que antes de instaurar esta acción canceló la Matricula el día 13 de 
diciembre de 2021. 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO. ES PARCIALMENTE CIERTO, y se aclara que: 

 

Es cierto: Que se adquirió el vehículo automotor 

No es cierto: Que dicho vehículo Automotor pertenezca al DEMANDADO en un 
(100%) ya que este fue comprado por el citado, aportando el 30% para la compra 
y la señora Nathalie Prieto Melenje el 70%. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO y se aclara que: el valor prestado por 
la DEMANDANTE fue por un valor inferior de ($6.500.000 M/CTE) SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE y fue compensado con la 
compraventa de la bicicleta perteneciente del DEMANDANDO que tenía en disposición 
a su Menor Hijo, junto con los abonos realizados de manera mensual a la 
DEMANDANTE. 

 

Sin embargo, la Demandante eleva el valor, omitiendo los aportes realizados por este 
y la venta realizada. (Prueba que se allega) 

 

 

 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DEFENSA
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Por medio de la presente, se proponen las siguientes excepciones: 

 

1. FALTA A LA VERDAD POR PARTE DEL DEMANDANTE HACIENDO 
INCURRIR EN ERROR AL DIRECTOR DEL PROCESO. 

 

Conforme al relato y a las manifestaciones de mi representado, y de acuerdo con lo 
expresado en el escrito de demanda, es claro y se afirma que esta falta a la verdad, 
considerando que: 

 

• Intenta obtener un beneficio indebido para la persona o para otro, indicando actos 
tendientes a inducir a un error al director Jurídico, pretendiendo así obtener una sentencia 
contraria a lo que debería resolverse. 

 

• En la narración de los hechos omite información desplegando así conductas 
engañosas para que en la mente del órgano judicial surjan conceptos equivocados sobre 
el conflicto a resolver y sobre el que deba pronunciarse. 

 

En ocasión a lo que reza en el Artículo 79 de la Ley 1564 de 2012, estaríamos frente a 
un asunto de temeridad o mala fe.    

Por lo tal, esta excepción se fundamentó en los Hechos de la demanda y en los medios 
probatorios que soportan lo aquí mencionado. Por lo tanto, esta excepción está llamada 
a prosperar 

 

2.  EL DEMANDANTE NO PRUEBA LOS SUPUESTOS DE HECHO QUE 
SOPORTAN SUS PRETENSIONES 
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De acuerdo con lo preceptuado en el Art 167 de la ley 1564 de 2012, incumbe a la parte 
probar los supuestos de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que estas 
persiguen. 

Del acervo probatorio aportado por el demandante como objeto central de sus 
pretensiones y hechos, se vislumbra su evidente incumplimiento respecto de esta carga 
procesal; toda vez que de tales medios no se deriva la total veracidad y existencia de los 
supuestos de hechos, reitero como fundamento de la acción. 

Por lo tanto, se deduce que, al no haber el demandante, provisto los elementos 
probatorios necesarios, queda sin sustento alguno parte de las pretensiones y hechos de 
la demanda enfiladas contra mi representado, y se hace imposible que su Honorable 
Despacho las otorgue. 

Por lo tanto, esta excepción también está llamada a prosperar. 

 

3. INEXISTENCIA DE OBLIGACIONES Y COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Tal como se ha venido explicando a lo largo de este escrito de contestación y como 
quedara demostrado en el proceso, la DEMANDANTE está reclamando valores que no 
corresponden a la realidad, por lo cual, no es debido promover o buscar un pago por algo 
que no existe y que no se tiene soporte alguno que demuestre la obligación de la parte 
pasiva. 

Por lo tanto, esta excepción también está llamada a prosperar. 

4. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA E INEXISTENCIA DE CAUSA 
LICITA DE LA OBLIGACIÓN  

 

Por un lado, es importante mencionar que, tal cual como lo establece el artículo 831 del 
Código de Comercio “Nadie podrá enriquecerse sin justa causa a expensas de otro”. Y, 
por otro lado, expresar según el artículo 1524 del Código Civil, que no puede haber 
obligación sin causa lícita. “La causa Licita es requisito de validez”. En otras palabras, se 
está buscando un enriquecimiento injustificado a favor de la parte actora.  
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En Colombia, la doctrina constitucional y las reglas generales del derecho han avanzado 
en la implementación de marcados principios como la equidad, la justicia, la buena fe y 
el no enriquecimiento a expensas de otro. Es así, que nadie puede enriquecerse 
torticeramente a costa de otro. Pues, El enriquecimiento sin causa se configura en todos 
aquellos eventos en los que se acrecienta el patrimonio de una persona, a expensas del 
detrimento del patrimonio de otra persona, sin que medie para este desplazamiento 
patrimonial una causa jurídica o justificación alguna, como se ejemplifica en las 
aseveraciones que la parte actora pretende cobrar.  

Por lo tanto, esta excepción también está llamada a prosperar. 

 

5. TEMERIDAD O MALA FE EN LA ACTUACIÓN INDEBIDA DE LA 
DEMANDANTE 

 

 Se fundamenta esta excepción por cuanto la DEMANDANTE, a lo largo de su actuación 
procesal por medio de su Apoderado Judicial a lo referente a la Acción Judicial elevada 
ante su despacho, ha faltado a la Verdad Verdadera; por cuanto ha quedado claro, que 
la citada pretende es acomodar la situación a beneficio propio; pues se puede observar 
su señoría, que la misma en representación de su apoderado reitero, tal como se 
manifestó, omiten información que si hace parte relevante de la presente Litis, y además 
de lo anterior existen variedad de contradicciones e incoherencias en la argumentación 
entre las fechas. Del mismo modo cabe resaltar que la señora Yenny si realiza un 
ocultamiento de sus bienes, pues esta no nombra la cancelación de la matrícula de un 
negocio que ella tenía desde el 4 de mayo de 2010 y cancelo el día 13 de diciembre de 
2021. 

 

6.     EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Respetuosamente solicito al Despacho que de manera oficiosa se declaren las 
excepciones cuyos hechos en que se fundamenten se hallen probados en la actuación 
procesal, en los términos del artículo 282 de la Ley 1564 de 2012. 
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PRUEBAS A FAVOR DEL DEMANDADO  

 

Solicito al Señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes, 
tanto de la contestación de la demanda como de las excepciones  

 

DOCUMENTALES 

 

1. Fotocopia en 1 folio de los Recibos de pago por concepto de arriendo y 
alimentación del demandado de fecha 1 de junio al 30 de septiembre del año 2018. 
 

2. Fotocopia en 10 folios del contrato de arrendamiento y letras de cambio entre el 
DEMANDADO y la señora Blanca Esperanza Sánchez Sánchez de fecha - 20 
de agosto 2020 hasta 21 de enero 2021 

 
3. Fotocopia en 4 folios del Acta de conciliación del expediente Nro. 1.023.382.560 

expedida por el Instituto colombiano de Bienestar familiar, suscrito por la 
Defensora de Familia Sra. Paola Andrea Varela Vanegas en fecha del 26 de Julio 
de 2021 
 

4. Fotocopia en 1 folio de la conversación de WhatsApp con el señor Mauricio Giraldo 
“Paisa” donde confirma la compraventa de la Bicicleta con la hoy DEMANDANTE. 

 
5. Fotocopia en 2 folios de los tiquetes de viaje con Destino a San Andrés en fecha 

del 21 de abril de 2021 (Viaje realizado por el DEMANDADO Y SU ACTUAL 
PAREJA) 

 
6. Fotocopia en 4 folios de la Denuncia penal Interpuesta por el DEMANDADO el 8 

de octubre de 2021 por violencia intrafamiliar por parte de la DEMANDANTE. 
 
7. Fotocopia en 1 folio de la consulta de propietarios Nro. 74860719, expedido por la 

Superintendencia de Notariado y Registro 
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8. Fotocopia en 2 folios del Certificado de Tradición y Libertad del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 051-86578 
 

9. Fotocopia en 10 folios del Certificado de representación legal de la empresa 
Ma&D Distribuciones Y Logística SAS 

 
10. Fotocopia en 2 folios del certificado de cancelación de matrícula de persona 

natural señora YENNY MARCELA PARRAGA ABRIL 
 

11. Fotocopia en 1 folio de la conversación de WhatsApp entre la 
DEMANDANTE   y la pareja actual del DEMANDADO 

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito al Señor Juez, se sirva citar a la parte DEMANDANTE, para que bajo la gravedad 
del juramento absuelvan el interrogatorio de parte que formularé oportunamente en el 
momento de la respectiva diligencia, para lo cual me reservo el derecho de hacerlo 
verbalmente o por escrito con el fin de interrogarle sobre los hechos de la demanda y de 
la contestación de esta. 

 

 
DECLARACIONES DE TERCEROS: 

Solicito a su Despacho fijar fecha y hora para que rindan declaración respecto de 
los hechos la contestación demanda y a quienes le constan la situación vivida del 
DEMANDADO, de las fechas de convivencia, de los bienes existentes, del préstamo 
realizado al DEMANDANDO  por parte de la DEMANDANTE y de los maltratos por 
ambas partes  y demás hechos, las siguientes personas:  

 

• Nombre:    John Andrey Rodríguez Beltrán 
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C.C. Nro.    15.876.326  
Dirección:  Carrera 74B # 23-51 Bogotá D.C 
Correo:      jarb1112@gmail.com   

 

• Nombre:     Nathalie Prieto Melenje  
C.C Nro.     53.894.018 Bogotá 
Dirección:   Carrera 74B # 23-51  
Correo:       nprieto0503@gmail.com  

 

• Nombre:        Dorys Melenje Rodríguez  
C.C. Nro.        51.572.841   
Dirección:      Carrera 19B # 01s sur- 43 Soacha torre 14 apto 402 conjunto la 
      esperanza III  
Correo:          dorismelenje7@gmail.com  

 

• Nombre:      Xiomara Alvarado Guzmán  
C.C. Nro.        1.024.474.224  
Dirección       Calle 24a 7a 27 Soacha  
Correo            xiomy4210@gmail.com  

 

• Nombre:   María Inés Beltrán Bejarano 
CC Nro.   41.652.734 Bogotá  
Dirección:  Calle 19A # 8-50 No cuenta con correo electrónico 

 

• Nombre:   Jaime Enrique Rivera Bustos 
CC Nro:   79.217.969 
Dirección:   Transversal 7 # 4-07 casa 20  
Correo:  rivera810926@gmail.com  
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ANEXOS 

Me permito anexar a este Honorable Despacho los siguientes documentos: 
 

• Poder conferido en debida forma al Profesional del derecho 
• Todo lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho entre otras normas las siguientes: Libro 4º 
título XXII Capítulo I a IV arts. 2079 y siguientes y concordantes del código Civil. La 
Ley 54 de 1990, artículos 74, 368 y siguientes del Código general del proceso y la 
Ley 979 de 2005. 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

• Al Demandante en la dirección que señala con este escrito de demanda. 
 

• Al Demandado, las recibirá en la Carrera 19A N.º 8-50 Soacha – 
Cundinamarca o en su defecto al correo 
electrónico  e.rodriguez230581@gmail.com 

  
• La suscrita las recibirá notificaciones en el domicilio profesional ubicado en la: Calle 

12b No. 7-80 Oficina 435b-436, Teléfono: 313 3502503; o en su defecto al 
Correo electrónico: leiveralexis@gmail.com alexismoreno@mgmabogados.com.co  
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Cordialmente,  

 

 

 

__________________________________ 

LEIVER ALEXIS MORENO GUZMÁN 
C.C. 1.074.416.048 de Gacheta -Cund. 

T. P. 354.097 DEL C. S. DE LA J. 
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